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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE COLON (Bs. As)

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA N" 4292 PREPARATORIA).-

ARTICULO l': Autorizase al Departamento Ejectúivo Mtmicipal a aplicar en todos

*" tér,"i"^ k Ordenanza Fiscal e Impositiva del Partido de Colón, segítn contenido

del Expediente No 937j qtte obra en noventa y seis (96) pcíginas con las siguientes

modificaciones:

t- Modifiquese el Artícctlo 74 del Proyecto de Ordenanza Fiscal que quedarít

redactado de la sigtienle forma:

ARTICULO 74.-

Ningún Comercio, Negocio, Industria, Oficina o Local donde tenga acceso el público

por cttalqttier tnotivo y se desarrollen las actividades mencionadas en el Artícttlo 20 de

la Ordenanza Impositiva, podrá instalarse en el Partido sin haber previantente

solicitado y obtenido el correspondiente permiso de habilitación del DepartamenÍo

Ejecutivo.

2- Modi/íqttese el Artículo 78 del Proyecto Ordenanza Fiscal que quedará

redactado de la siguiente forma:

ARTICULO 78..
Condiciones generales para personas fisicas.

a) Ser propietario o poseedor de vivienda única.

b) Ser jttbilado, pensionado y personas con certificado itnico discapacidad (CUD).

Et beneficio alcanzara al cónyuge supérstite a quien la titularidad del innnteble

por el qlte se pettcione exención corresponda por derecho sucesorio aún para el

§aso en qtte dicha titularidad no se encuentre formalmente registrada.

c) Habitar el inmu'eble enforma continua e ininterrumpida.

d) La totalidad de los ingresos del gt'upo fant lll' iviente no superen tres
aciones y pensiones de

\

haberes mínintos del monto establecido

b.
(9)



acLterdo al montofijado por el Gobierno Nacional para gozar de la reducción

del artíctlo 79.

e) La totaliclad de los ingresos del grtrpo familiar conviviente no sltperen una vez y
media del mínitno haber jubilatorio establecido por el Gobierno Nacional en

cltyo sLtplrcsto se lo eximirá totalmente del pago dct las tasas, conforme lo

estipula el artíctilo 80.

0 No se posea otros bienes inmuebles.

Las personas clue con anterioridad a la sanción de la Ordenanza hubiesen

cttntplimentado los requisitos estipulados en este artículo, no deberán acompañar

nrteyamente la doctunentación consignada en los puntos a-b-c-d-e-f, acogiéndose

atttomáticamerúe al beneficio que corcesponda, según el caso resulte encuadrable en

las previsiones de los Artículos 79 o 80.

Para las personds con CUD que soliciten el carnet de conductor, no serán de

aplicación los puntos a-b-c y f,

3- Alodifiquese el Artículo 79 del Proyecto de Ordenanza Fiscal que quedará
redactado de la siguiente forma:

ARTICULO 79.-
Disponer para el ejercicio de la presente una reducción del 35% (treinta y cirtco por'
ciento) de las Tasas por Servicio Sanitario, Baruido Limpieza y Conservación de la V[a
Ptlblica y Carnet de Conductor, para las personas fisicas que reúnan los requisitos
consignados en el artículo 78 de la presente norma, cltyos ingresos, incluidos los del
gt Ltpo familiar conviviente, no superen los tres haberes mínimos jubilatorios
establecidos por el Gobierno Nacional.

4- Modifiquese el Artía.lo 80 de la Ordenanza Fiscal que quedará redactado de la

sigtiente fornta:

ARTICULO 80,-
Disponer para el ejercicio de la presente una exención total de las Tasas por Servicios
Sanitarios, Barrido Limpieza )¡ Conservación de la Vía P[Lblica y Carnet de Conductor
para las personas fisicas que reúnan los requisitos consignctdos en el artícttlo 78 de la
presente nornla, cuyos ingresos, incluidos los del grupo familiar conviviente, no
superen una vez y media los haberes mínimos jttbilatorios establecidos por el Gobierno
Nacional.

5- Modifiquese el Artículo 22 de la Ordenanza Impositivo que qtredará redactado

de la sigtüente forma:
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TASA



ARTICULO 22.- Sobre el valor deterntinado de acuerdo al artículo antet'iot' se

aplicará tma tasa equivalente al cinco por ntil (5 o/oo), que en ningún caso' será

inferior a:

COAIERCIOS MAYORISTAS Y A,{TNORISTAS CO]V

SUPERFICIE HASTA 100 tv( os. Y VENTA)

b
COMERCIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS CON
supERFrcE DESDE 101 l,F UtSr.q, 299 A,F @XPOS Y

VENTA)
I 5400.00

COMERCIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS CON
supERFrcE DESDE 300 AE HASTA 499 A,F @XPOS. Y
VENTA)

I I3500.0

d COMERCIOS MAYORISTAS Y MINORISTAS
SUPERFICE DESDE 500 Ai o tl1as (EXPOS. Y VENTA)

CON
$26800.00

6- Modifiquese el Artícttlo 5I de la Ordenanza Intpositiva que quedaró redactado

de la sigtdente forma:

ACTIVIDADES CON ESPECIALES

ARTICULO 5l: Para los casos de las actividades que se detollan a continuación y cr

los efectos de la liquidación de esta Tasa, se aplicarán los siguientes mínimos

especiales:

CODIGOS DESCRIPCION A{ínimo por
bintestre. Para
las cuofas I -2-3

Mfninto por
bintestre. Porct
las cuofas 4-5-
6

91 101-01 Bancos (por local suctu'sal habilitada) $ 697000 $ 870000.00

91101-02
91t01-05

Institttciones financieras autorizadas por
B.C.R.A.
Mttfutales, ayuda económica entre asociados.

I 165000 s 200000.00

91101-03
91101-04

Agencias financieras
Préstamo de dinero, descuento ¿le doctnnentos
a
Terceros, cambio de cheques y demás

operaciones
Efectuadas por otras inslitttciones financieras
n.c.p.

I 73000 s 9I000.00

6 I 902-0s Carreras de Caballos )t Agencias Hípiccts I 105400 I 131700.00

8490 I -04 Boites y Confiterías Bailables s I 14000 s 143000.00

8490 1 -0 I
84903-03
8490 I -05

Confiterías y establecimientos similares con
espect.

Salones y pistas para baile.
Pubs

$ 16000,00 I 16000,00

J



63 1 00-01
63200-01
6320r-01

Restaurantes Y recreos,
Hoteles, residenciales, hospedajes, etc $ 7400,00 $ 7400,00

Hoteles amiento al hora.

7- Moctifiqttese el Artícttlo B0 de la Ordenanza Impositiva que quedará redactado

de la siguiente forma:
TASA

ARTICULO 80.- Fijanse los sigttientes derechos

1,O - ESPECTACULOS PUBLICOS

2'to _ PARQUES DE DIVERSIONES

(t
Pagarán una cuota fija diaria, por cada día de funcionamiento s2800 00

b
Pagarán por cada juego y por día de ftutcionantiento I350.00

...- 3,O _ CALESITAS Y OTROS JUEGOS DE ESPARCIMIENTO

0
Conliterías bares, resÍaut'antes o lugares
de esparcintiento donde ocasionalmente actúen cantantes,
confuntos ntusicales y prestidigitadores. abonarán por reunión.

4

$ 5900,00s 5900,00

Bares y pizzerias
Confiterías y establecimientos similares sin

espect.
Establecim. qlle expidan bebidas y comidas

n.c.p

63 1 00-04
63 1 00-0s
63100-10

(I

Por la realización de espectáctilos públicos en K!9!!!
Se abonará tm importe eqrivalente al valor de 20 (veinte) entradas de las de

mayor precio. Dicho monto deberd ser abonado al soliciÍar el

correspondiente perntiso, previo a la realizctción del espectáculo q!!fu9llr

b
Por cada penniso para realizar espectáculos ptiblicos en

general organizados por las Institttctones mencionadas en el
Art.83 del presente capítulo

$ 850.00

c Por cada perntiso para realizar espectáculos públicos en

general organizados por particulares, por qe!rygng:
$4200,00

fi
Calesitas que ftmcionen temporalmenfe, por día $ 400.00

b
Vehículos de recreo y similares, por día s1 I00 00

c
Bicicletas de paseo, del tipo doble o triples, por cada una, por día $ 270.00

d
Por cualquier otro tipo de juego de esparcimiento, explotado con

fines lucrativss, no contemplado en los apartados anteriores, por
juego, por día

83000 00

4TO _ VARIOS



8- Incorpórese el Artíctilo 89 Bis en la Ordenanza Impositiva que quedarór

redactodo de la sigtiente forma:

EXENTOS

ARTICULO 89 Bis: Los automotor.es transferidos al municipio por la Agencia de

Recattdación de la Provincia de Bnenos Aires, cuyos años / ntodelos de fabricación
sean anteriores a los 20 años de la presente, quedaran exentos del pago de patente de

rodados.

ARTICULO 20: Deforma.

DADO Y APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE

OoNCEJO DELIBERANTE DE COLON (BS. AS.) "CONSCfuIPTO GERARDO

MARCHISIO HEROE NACIONAL", A LOS CINCO DIAS DEL MES DE

DICIEMBRE DE DOS MIL WINTIDOS, EN SESION DE PRóRROGA.-

EXPEDIENTE I\T" %73..

Nicol, Rub Gobriel Pino
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